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Conducción segura de 
motocicletas en tiempos 

de Covid

E s importante que 
los motociclistas se 
mantengan Informa-

dos sobre los cuidados especiales en 
este tiempo de pandemia al momento de 

conducir su vehículo con el fin de minimizar 
el riesgo de un contagio o accidente de tránsito.



2Consideraciones de seguridad y 
contenido teórico
Prudencia, palabra clave para todas aquellas per-
sonas que nos movilizamos por cualquiera de las 
vías nacionales. Más aún para los motociclistas 
que siguen encabezando las estadísticas de victi-
mas en accidentes de tránsito.

Siendo en el momento el motociclista, el actor 
más vulnerable y quien sigue formando parte 
importante en las estadísticas de siniestros via-
les, demostrando poca prudencia al momento 
de conducir este tipo de vehículo que debería ser 
visto como una herramienta de trabajo, solucionar 
parte de la movilidad descongestionando las vías, 
realizando un trabajo acorde y seguro; parece que 
por el contrario observamos demasiado abuso de 
este tipo de vehículo, exceso de confianza, irres-
peto con los demás usuarios de la vía, poco cono-
cimiento y respeto a las normas de tránsito.

La motocicleta favorece de modo dinámico y 
práctico por lo individual y de poco contacto con 
otros participantes viales, pero es necesario tomar 
conciencia con respecto del uso de este tipo de 
vehículo en tiempos del Covid-19, para no agravar 
la situación se debe tener en cuenta no solo las 
normas de tránsito ya conocidas por todos como 
actores viales, sino también aquellos hábitos de 
desinfección para que no propaguemos aún más 
el virus.

Ya no debemos esperar a que la moto este com-
pletamente sucia para asearla, es decir se debe 
tener muy limpia, desinfectar antes de usarla, te-
niendo en cuenta las siguientes partes:

▸	 Manillar desinfección completa de un lado al 
otro.

▸	 Empuñaduras.
▸	 Palancas tanto de freno de mano como el em-

brague.
▸	 Tacómetros y velocímetros.
▸	 Luces direccionales Izquierda y derecha y luz 

de faro.
▸	 Depósito de combustible.
▸	 Sillín.
▸	 Luz trasera y direccionales.
▸	 Motor y su alrededores.
▸	 Barras protectoras de piernas.
▸	 Llantas, rines y radios.

Durante el recorrido, el motociclista debe usar 
todo el tiempo aparte del casco bien asegurado 
o abrochado tapabocas, en lo posible evitar to-
ser, estornudar, escupir y estacionar donde exista 
aglomeración de personas; siempre se le ha reco-
mendado al motociclista el uso de guantes, en los 
tiempos del Covid es indispensable su uso evitan-
do el contacto directo de manos con superficies 
ya contaminadas; debe movilizarse respetando la 
velocidad, acatando las señales de tránsito y sien-
do muy prudente.

Al finalizar el recorrido, el motociclista debe tener 
presente las siguientes recomendaciones:

▸	 Que el sitio de parqueo de la motocicleta no 
sea al interior de casa.

▸	 En lo posible use garaje o lugar de parqueo motos.
▸	 Desinfecte nuevamente el vehículo.
▸	 Se recomienda trapo limpio y con un desinfec-

tante mínimo al 70% de alcohol.
▸	 Al llegar a casa, retírese los zapatos, el casco y 

los guates.
▸	 Si usa coderas y rodilleras también lo retira.
▸	 Deposite estos elementos en una caja o bolsa 

sin ingresar al interior de su hogar.
▸	 Ingrese y cámbiese de ropa.
▸	 Preferiblemente dese un baño o lávese las ma-

nos con abundante agua y jabón.
▸	 Lávese el rostro, antes de saludar a su familia.
▸	 Desinfectar el casco, los guantes, los elemen-

tos de seguridad y evitar compartirlos.

Recomendaciones
Son tiempos especiales y se requieren de cuida-
dos especiales. Hágalo por usted, su familia, su 
empresa, personas que lo rodean, hágalo por el 
mundo entero.

Para minimizar al máximo el riesgo de sufrir un 
accidente de tránsito es necesario aplicar buenos 
hábitos en la conducción.

A mayor velocidad el tiempo disponible para to-
mar una buena decisión es menor por lo que es 
más probable que la decisión sea incorrecta.
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